RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008763, Ent. N° 6963/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el  acuerdo a suscribir por la República Oriental del Uruguay con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM);
RESULTANDO: 1) que la Presidencia de la República remite para su intervención, el Proyecto de Convenio con la OIM, cuyo objeto es el Reasentamiento de 125 refugiados Sirios provenientes del Líbano a Uruguay;
2) que la República Oriental del Uruguay se obliga a aportar la suma de U$S 230.000, en dos cuotas de U$S 115.005 (Ejercicio 2014) y de U$S 114.995 (Ejercicio 2015) respectivamente, a los efectos de implementar el reasentamiento de 125 refugiados Sirios, de acuerdo con los términos de referencia que se adjuntan;
3) que la OIM recibirá y administrará la Contribución con arreglo a su reglamento, normas y directrices;
4) que se adjunta proyecto de Resolución autorizando la transferencia de U$S 230.000 a la cuenta Bancaria de la OIM, CITIBANK N.A. Nueva York;             
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso segundo del Artículo 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con Organismos Internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
2) que el proyecto de Convenio remitido encuadra en lo previsto por la Ley 18.382 que aprueba el Acuerdo Marco para Reasentamiento de Refugiados entre la República Oriental del Uruguay y el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados de 15 de junio de 2007;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto Convenio remitido;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 115.005 correspondiente al Ejercicio 2014 y de U$S 114.995, correspondiente al Ejercicio 2015, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (de conformidad con lo previsto en el Artículo 8 de Ordenanza Nº 27, del 22/05/58, en la redacción dada por Ordenanza de fecha 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

4) Devolver las actuaciones.
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